
ARTÍCULO 2.5.2.2.3. REQUISITOS PARA SER PROFESOR ASISTENTE. Para ser profesor
asistente se requiere:

- Acreditar título profesional o tecnológico.

- Acreditar dos (2) años en el área operativa, posteriores a la anterior categoría.

- Acreditar curso o participación en seminarios de actualización o formación pedagógica, con un
mínimo de ochenta (80) horas.

- Haber dictado un mínimo de trescientas sesenta (360) horas de clase en escuelas de formación
como profesor auxiliar.

- Concepto favorable de su desempeño docente como excelente o muy bueno, expedido por el
jefe del área académica.

- Estar evaluado y clasificado policialmente como superior o excepcional o su equivalente.

- Concepto favorable del Director de la Escuela Nacional de Policía.

(Decreto 003 de 2005 artículo 4o)

ARTÍCULO 2.5.2.2.4. REQUISITOS PARA SER PROFESOR ASOCIADO. Para ser
profesor asociado se requiere:

- Acreditar título profesional o tecnológico.

- Acreditar dos (2) años en el área operativa, posteriores a la anterior categoría.

- Acreditar curso o participación en seminarios de actualización pedagógica, por un mínimo de
ochenta (80) horas.

- Concepto favorable de su desempeño docente como excelente o muy bueno, expedido por el
jefe del área académica.

- Haber dictado un mínimo de trescientas sesenta (360) horas de clase en escuelas de formación
como profesor asistente.

- Estar evaluado y clasificado policialmente como superior o excepcional o su equivalente.

- Haber publicado documentos de interés institucional, de acuerdo a certificación expedida por la
Vicerrectoría Académica de la Escuela Nacional de Policía.

- Concepto favorable del Director de la Escuela Nacional de Policía.

(Decreto 003 de 2005 artículo 5o)

ARTÍCULO 2.5.2.2.5. REQUISITOS PARA SER PROFESOR TITULAR. Para ser profesor
titular se requiere:

- Acreditar título profesional o tecnológico y un diplomado policial para el nivel ejecutivo y
suboficiales.



- Acreditar dos (2) años en el área operativa, posteriores a la anterior categoría.

- Acreditar título de postgrado policial o especialización en otra área del conocimiento o
diplomado policial para el nivel ejecutivo y suboficiales.

- Haber hecho contribuciones significativas, de corte académico, científico, operacional al
desarrollo institucional o a la disciplina en la cual se desempeña, de acuerdo a certificación
expedida por la Vicerrectoría Académica de la Escuela Nacional de Policía.

- Acreditar curso o participación en seminarios de actualización pedagógica por un mínimo de
ochenta (80) horas.

- Haber dictado un mínimo de trescientas sesenta (360) horas de clase como profesor asociado.

- Acreditar la prestación de excelente servicio en funciones docentes o de dirección académica en
la Institución Policial, debidamente ponderados por la Escuela Nacional de Policía.

- Concepto favorable de su desempeño como docente, como excelente o muy bueno, expedido
por parte del jefe del área académica.

- Estar evaluado y clasificado policialmente como superior o excepcional o su equivalente.

- Concepto favorable del Director de la Escuela Nacional de Policía.

(Decreto 003 de 2005 artículo 6o)

ARTÍCULO 2.5.2.2.6. CATEGORÍAS PROFESOR POLICIAL. El personal docente policial
con título universitario, técnico o tecnológico según el caso y que al 13 de enero de 2005 (entrada
en vigencia del Decreto 003 de 2005) se hallare escalafonado como docente policial en
cualquiera de las categorías contempladas en el Decreto 400 del 5 de marzo de 1992, podrá
solicitar su homologación ante el Director General de la Policía Nacional, según su categoría así:

Profesor Policial de Quinta Categoría a Instructor.

Profesor Policial de Cuarta Categoría a Profesor Auxiliar.

Profesor Policial de Tercera Categoría a Profesor Asistente.

Profesor Policial de Segunda Categoría a Profesor Asociado.

Profesor Policial de Primera Categoría a Profesor Titulado.

(Decreto 003 de 2005 artículo 7o)

CAPÍTULO 3.

REMUNERACIÓN.

ARTÍCULO 2.5.2.3.1. REMUNERACIÓN COMO INSTRUCTOR. Los profesores a los
cuales les sea otorgada la categoría como instructores, les serán reconocidas máximo veinticuatro
(24) horas al mes, las cuales tendrán como máximo de remuneración el 50% de un salario
mínimo legal mensual vigente, o el valor proporcional de acuerdo con las clases dictadas.



(Decreto 003 de 2005 artículo 8o)

ARTÍCULO 2.5.2.3.2. REMUNERACIÓN COMO PROFESOR AUXILIAR. Los profesores
a los cuales les sea otorgada la categoría como profesor auxiliar, les serán reconocidas máximo
veinticuatro (24) horas al mes, las cuales tendrán como máximo de remuneración el 62.5% de un
salario mínimo legal mensual vigente, o el valor proporcional de acuerdo con las clases dictadas.

(Decreto 003 de 2005 artículo 9o)

ARTÍCULO 2.5.2.3.3. REMUNERACIÓN COMO PROFESOR ASISTENTE. Los
profesores a los cuales les sea otorgada la categoría como Profesor asistente, les serán
reconocidas máximo veinticuatro (24) horas al mes, las cuales tendrán como máximo de
remuneración el 75% de un salario mínimo legal mensual vigente, o el valor proporcional de
acuerdo con las clases dictadas.

(Decreto 003 de 2005 artículo 10)

ARTÍCULO 2.5.2.3.4. REMUNERACIÓN COMO PROFESOR ASOCIADO. Los
profesores a los cuales les sea otorgada la categoría como Profesor asociado, les serán
reconocidas máximo veinticuatro (24) horas al mes, las cuales tendrán como máximo de
remuneración el 87.5% de un salario mínimo legal mensual vigente, o el valor proporcional de
acuerdo con las clases dictadas.

(Decreto 003 de 2005 artículo 11)

ARTÍCULO 2.5.2.3.5. REMUNERACIÓN COMO PROFESOR TITULADO. Los profesores
a los cuales les sea otorgada la categoría como profesor titulado, les serán reconocidos máximo
veinticuatro (24) horas al mes, las cuales tendrán como máximo de remuneración el 100% de un
salario mínimo legal mensual vigente, o el valor proporcional de acuerdo con las clases dictadas.

PARÁGRAFO. Las personas a las que no les haya sido otorgada la calidad de profesor policial
no tendrán derecho a la remuneración fijada en el presente Título.

(Decreto 003 de 2005 artículo 12)

ARTÍCULO 2.5.2.3.6. PERSONAL POLICIAL DE PLANTA. El personal docente policial
que se encuentra de planta en las Escuelas Seccionales de la Policía Nacional y cuyo cargo tenga
como única función, la dedicación exclusiva como profesor policial, quedará excluido del pago
de la remuneración indicada en los artículos anteriores.

(Decreto 003 de 2005 artículo 13)

ARTÍCULO 2.5.2.3.7. CLASIFICACIÓN. Los docentes policiales se clasifican en:

Docente Policial de Dedicación Exclusiva. Son aquellos policiales que laboran en las Escuelas
Seccionales de la Policía Nacional, con cargos de enseñanza, investigación al servicio de la
gestión académica y dentro de las funciones de su cargo esté la de dictar clase, coordinar y
diseñar programas académicos.



Docente Policial de Apoyo. Son aquellos policiales que laboran en cualquier unidad policial o en
la Escuela Nacional de Policía y sus Escuelas, que en forma transitoria contribuyen en el
ejercicio docente para la formación, capacitación y especialización mediante el desarrollo de los
programas académicos policiales.

(Decreto 003 de 2005 artículo 14)

ARTÍCULO 2.5.2.3.8. REMUNERACIÓN. La remuneración establecida en el presente
Título será con cargo al rubro gastos de personal y no se aplicará para ningún efecto prestacional.

(Decreto 003 de 2005 artículo 15)

CAPÍTULO 4.

INCENTIVOS.

ARTÍCULO 2.5.2.4.1. CAPACITACIÓN. La capacitación del personal docente de la Policía
Nacional se concibe como un estímulo para incrementar la calidad del mismo y proyectar las
labores docentes como investigación y extensión que correspondan a los planes de desarrollo
institucional o la formación integral de los alumnos. El Director Nacional de Escuelas, fijará los
criterios para la selección del personal docente policial que sea merecedor de tal incentivo.

(Decreto 003 de 2005 artículo 16, modificado por el Decreto 4222 de 2006)

ARTÍCULO 2.5.2.4.2. FUNCIÓN DE LA CAPACITACIÓN. La capacitación se hará en
función de las necesidades y prioridades institucionales que correspondan a los resultados de las
distintas evaluaciones sobre desempeño docente.

Toda actividad de capacitación debe entenderse como una necesidad y preocupación permanente
propiciada por la institución o por el propio docente.

Las actividades de capacitación se refieren al mejoramiento del ejercicio docente a través de
programas académicos formales y no formales que contribuyen al perfeccionamiento de esta
labor.

(Decreto 003 de 2005 artículo 17)

ARTÍCULO 2.5.2.4.3. REQUISITOS PARA ASCENSO POLICIAL. Los docentes policiales
de planta en los cargos de: Director de Escuela, Comandante de Compañía, Comandante de
Sección, Escuadra, o cuyo cargo tenga dentro de sus funciones la dedicación exclusiva como
docente policial de la Dirección Nacional de Escuelas y sus unidades desconcentradas, tendrán
derecho a que se les reconozca como requisito de ascenso de acuerdo con la ley, su dedicación a
labores docentes.

(Decreto 003 de 2005 artículo 18, modificado por el Decreto 4222 de 2006)

TÍTULO 3.

TARJETA PROFESIONAL DE ADMINISTRADOR POLICIAL.



ARTÍCULO 2.5.3.1. DELEGACIÓN DE FUNCIONES. De conformidad con lo establecido
en el artículo 7o, de la Ley 1249 de 2008, el Gobierno Nacional delega al Colegio Profesional de
Administradores Policiales, las siguientes funciones:

1. Expedir la tarjeta a los profesionales en Administración Policial.

2. Llevar el registro de los graduados en Administración Policial, cuyo listado será remitido por
las Facultades de Administración Policial de las universidades.

(Decreto 1410 de 2011 artículo 1o)

ARTÍCULO 2.5.3.2. TARJETA PROFESIONAL. La Tarjeta Profesional de Administrador
Policial acredita que su titular ha recibido la formación académica específica y que posee la
competencia para desempeñar o ejercer las actividades propias y relacionadas con la profesión.

PARÁGRAFO. El Colegio Profesional de Administradores Policiales establecerá los procesos y
procedimientos para la expedición de la tarjeta profesional.

(Decreto 1410 de 2011 artículo 2o)

ARTÍCULO 2.5.3.3. REQUISITOS DE LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL ÉTICO.
Los integrantes del Tribunal Ético deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ser Administrador Policial titulado e inscrito.

2. Haber ejercido la profesión de Administrador Policial.

3. No estar inmerso en una causal de inhabilidad o incompatibilidad, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

(Decreto 1410 de 2011 artículo 3o)

TÍTULO 4.

SISTEMA NACIONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN ASUNTOS DE POLICÍA Y
COMISIONES NACIONAL, DEPARTAMENTALES, DEL DISTRITO CAPITAL Y
CIUDADES CAPITALES, MUNICIPALES Y LOCALES DE POLICÍA Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA.

ARTÍCULO 2.5.4.1. SISTEMA NACIONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN
ASUNTOS DE POLICÍA. El Sistema Nacional de Participación Ciudadana en asuntos de Policía
se desarrollará a través de las Comisiones Nacional, Departamentales, del Distrito Capital, de
Ciudades Capitales, Municipales y Locales de Policía y Participación Ciudadana, con el fin de
fortalecer las relaciones entre el ciudadano, la Policía Nacional y las autoridades administrativas.

Las Comisiones son mecanismos que permitirán que se expresen y sean atendidos distintos
intereses sectoriales y regionales atinentes al servicio de Policía y a la seguridad ciudadana.

La Comisión Nacional es el organismo del más alto nivel encargado de orientar y fiscalizar las
relaciones entre la ciudadanía, la Policía Nacional y las autoridades administrativas. La Comisión



Nacional tiene por objeto emitir opiniones sobre el conjunto de normas procedimentales y de
comportamiento que regulan los servicios de la Policía y promover las investigaciones a que
haya lugar.

(Decreto 1028 de 1994 artículo 1o)

CAPÍTULO 1.

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE POLICÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

ARTÍCULO 2.5.4.1.1. MIEMBROS. La Comisión Nacional de Policía y Participación
Ciudadana estará integrada por:

- El Ministro de Defensa Nacional.

- El Ministro o Ministros que designe el Presidente de la República según las circunstancias.

- El Director de la Policía Nacional.

- El Subdirector de seguridad ciudadana.

- El Defensor del Pueblo.

- Un Gobernador Delegado por la Conferencia Nacional de Gobernadores.

- Un Alcalde Delegado por la Federación Colombiana de Municipios.

- El Presidente de la Federación de Organismos no gubernamentales.

- Un representante de los medios de Comunicación Social.

- Un representante del sector sindical.

- Un representante gremial por cada sector así: del comercio, de la producción industrial y
agropecuaria y de los servicios y transporte.

- Un representante del campesinado designado por las respectivas organizaciones.

- Un representante de las comunidades indígenas designado por las respectivas organizaciones.

- Un representante de las comunidades negras designado por las respectivas organizaciones.

- Un representante que designe el movimiento comunal.

- Un representante de las universidades.

- Un representante de los movimientos juveniles.

- Un representante de las organizaciones femeninas.

- Un representante de las organizaciones de derechos humanos.

- Un representante de las organizaciones de educadores.

- Un representante de las agremiaciones de retirados de la policía.



- Un representante de las organizaciones de la tercera edad.

- Un representante de los limitados físicos.

PARÁGRAFO 1o. El Ministro de Defensa Nacional presidirá la Comisión Nacional.

PARÁGRAFO 2o. La Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional estará a cargo del
Subdirector de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional podrá invitar a las reuniones de la Comisión Nacional
a otros sectores de la comunidad, profesionales, asesores y otros funcionarios públicos cuya
intervención sea útil para el cumplimiento de las funciones que le corresponden a la Comisión.

(Decreto 1028 de 1994 artículo 2o, modificado por el Decreto 4222 de 2006)

ARTÍCULO 2.5.4.1.2. FUNCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE POLICÍA Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Son funciones de la Comisión Nacional de Policía y
Participación Ciudadana:

1. Proponer políticas para fortalecer la acción preventiva de la Policía Nacional frente a la
sociedad, así como prevenir la comisión de faltas y delitos por parte de miembros de la
Institución.

2. Proponer políticas y mecanismos tendientes a determinar en forma prioritaria una orientación
ética, civilista, democrática, educativa y social en la relación Comunidad- Policía.

3. Supervisar la conformación y actividad de las Comisiones Departamentales, del Distrito
Capital, de Ciudades Capitales, Municipales y Locales, a que se refiere este Título. El Gobierno
Nacional podrá suspender o disolver en cualquier momento tales Comisiones por razones de
orden público o cuando circunstancias especiales así lo ameriten.

4. Promover la participación ciudadana en los asuntos de Policía en los niveles Nacional,
Departamental y Municipal.

5. Recomendar el diseño de mecanismos, planes y programas para asegurar el compromiso de la
Comunidad con la Policía.

6. Canalizar a través de todo el Sistema Nacional de Participación Ciudadana las quejas y
reclamos de personas naturales y jurídicas y de las autoridades político administrativas ante el
Inspector General de la Policía Nacional.

7. Proponer y coordinar con la Defensoría del Pueblo el desarrollo de programas educativos en la
Policía y la comunidad sobre derechos humanos.

8. Recomendar programas de desarrollo, salud, vivienda, educación y bienestar del personal de la
Institución.

9. Propender porque el personal de agentes de la Policía Nacional preste el servicio en sus
regiones de origen.

10. Recomendar políticas que garanticen el manejo transparente, eficiente y oportuno de la
información que recopila y maneja la Policía en áreas de interés público.



11. Estimular la organización, solidaridad y participación de la comunidad en la prevención de
delitos y contravenciones.

12. Recomendar los mecanismos necesarios para promover el cumplimiento de deberes
ciudadanos señalados en el artículo 95 de la Constitución Política.

(Decreto 1028 de 1994 artículo 3o, modificado por el Decreto 4222 de 2006)

ARTÍCULO 2.5.4.1.3. REPRESENTANTES. Para la designación a la Comisión Nacional de
Policía y Participación Ciudadana, cada una de las organizaciones, sectores o gremios señalados
elegirá su representante, en un término no mayor a quince (15) días a partir del 19 de mayo de
1994 (entrada en vigencia del Decreto 1028 de 1994), por un período de dos (2) años.

Los representantes elegidos deberán acreditar su calidad ante la Secretaría Ejecutiva de la
Comisión Nacional con la presentación del acta de la asamblea o reunión en que fueron
designados, certificada por el Presidente o Secretario de la misma o quienes hagan sus veces. La
lista de los representantes debidamente acreditados será refrendada por el Gobierno Nacional.

(Decreto 1028 de 1994 artículo 4o)

ARTÍCULO 2.5.4.1.4. ASISTENCIA. La asistencia de los miembros a las sesiones de la
Comisión Nacional es de carácter personal e indelegable.

(Decreto 1028 de 1994 artículo 5o)

ARTÍCULO 2.5.4.1.5. REUNIONES. La Comisión Nacional de Policía y Participación
Ciudadana se reunirá ordinariamente dos (2) veces al año y extraordinariamente cuando la
convoque el Gobierno Nacional.

(Decreto 1028 de 1994 artículo 6o)

CAPÍTULO 2.

DE LAS COMISIONES DEPARTAMENTALES DE POLICÍA Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA.

ARTÍCULO 2.5.4.2.1. MIEMBROS. En cada uno de los Departamentos funcionará una
Comisión Departamental de Policía y Participación Ciudadana integrada por los siguientes
miembros:

- El Gobernador del Departamento, quien la presidirá.

- El Secretario de Gobierno Departamental y los demás secretarios que designe el Gobernador
según las circunstancias.

- El Comandante del Departamento de Policía.

- El representante del Defensor del Pueblo donde lo hubiere.

- Un diputado designado por la Mesa Directiva de la Asamblea Departamental.



- Un Alcalde delegado por la Junta de Alcaldes del Departamento.

- Los representantes gremiales, de organizaciones no gubernamentales y de la comunidad y
demás sectores representativos del Departamento que determine el Gobernador. Cada una de
tales organizaciones designará a su representante.

- El Comandante Operativo de Seguridad Ciudadana del Departamento de Policía, quien hará las
veces de secretario ejecutivo.

PARÁGRAFO 1o. Los Gobernadores velarán porque la composición de las Comisiones
Departamentales en lo que respecta a los representantes gremiales, de organizaciones no
gubernamentales y de la comunidad y demás sectores representativos de los Departamentos sea
similar a la de la Comisión Nacional, dependiendo de las circunstancias de sus respectivas
jurisdicciones.

PARÁGRAFO 2o. Los Gobernadores podrán invitar a las reuniones de las Comisiones
Departamentales a representantes de otros sectores de la comunidad, profesionales, asesores y
otros funcionarios públicos cuya intervención sea útil para el cumplimiento de las funciones que
le corresponden a las Comisiones.

(Decreto 1028 de 1994 artículo 7o)

ARTÍCULO 2.5.4.2.2. FUNCIONES. Son funciones de las Comisiones Departamentales de
Policía y Participación Ciudadana:

1. Proponer políticas para fortalecer la acción preventiva de la Policía a nivel departamental, así
como prevenir la comisión de faltas y delitos por parte de miembros de la Institución.

2. Proponer políticas y mecanismos tendientes a determinar en forma prioritaria una orientación
ética, civilista, democrática, educativa y social en la relación Comunidad-Policía.

3. Supervisar la conformación y actividad de las Comisiones de Ciudades Capitales, Municipales
y Locales, a que se refiere este Título.

4. Promover la participación ciudadana en los asuntos de Policía en los niveles Departamental y
Municipal.

5. Recomendar el diseño de mecanismos, planes y programas para asegurar el compromiso de la
comunidad con la Policía.

6. Canalizar las quejas y reclamos de personas naturales y jurídicas y de las autoridades político-
administrativas ante el Inspector General de la Policía Nacional o su delegado donde lo hubiere.

7. Proponer y coordinar con la Defensoría del Pueblo el desarrollo de programas educativos en la
Policía y la comunidad sobre Derechos Humanos.

8. Recomendar programas de desarrollo, salud, vivienda, educación y bienestar del personal de la
Institución.

9. Propender porque el personal de agentes de la Policía Nacional preste el servicio en sus
regiones de origen.



10. Recomendar políticas que garanticen el manejo transparente, eficiente y oportuno de la
información que recopila y maneja la Policía en áreas de interés público.

11. Estimular la organización, solidaridad y participación de la comunidad en la prevención de
delitos y contravenciones.

12. Recomendar los mecanismos necesarios para promover el cumplimiento de deberes
ciudadanos señalados en el artículo 95 de la Constitución Política.

(Decreto 1028 de 1994 artículo 8o)

ARTÍCULO 2.5.4.2.3. REPRESENTANTES. Para la designación a las Comisiones
Departamentales de Policía y Participación Ciudadana, cada una de las organizaciones, sectores o
gremios señalados por el Gobernador elegirá su representante, por el término de dos (2) años.

Los representantes elegidos deberán acreditar su calidad ante la Secretaría Ejecutiva de la
respectiva Comisión Departamental, con la presentación del acta de la asamblea o reunión en que
fueron designados, certificada por el Presidente o Secretario de la misma o quienes hagan sus
veces. La lista de los representantes debidamente acreditados será oficializada por el Gobierno
Departamental.

(Decreto 1028 de 1994 artículo 9o)

ARTÍCULO 2.5.4.2.4. ASISTENCIA. La asistencia de los miembros a las sesiones de las
Comisiones Departamentales de Policía y Participación Ciudadana es de carácter personal e
indelegable.

(Decreto 1028 de 1994 artículo 10)

ARTÍCULO 2.5.4.2.5. REUNIONES. Las Comisiones Departamentales de Policía y
Participación Ciudadana se reunirán ordinariamente dos (2) veces al año y extraordinariamente
cuando las convoquen los Gobernadores.

(Decreto 1028 de 1994 artículo 11)
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